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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I Ñ C I A D E L E O N 

A t t i ln l s t rac íón . — Intervencl6> de *oa<lo 
de la Diputación Provincia l .—Teléfono 1700. 

I p de !a Diputación Provlnclal . -Tel 17.'0 

Miércoles 20 de Septiembre de 1961 
Nüm. 213 

No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas. 
Idem atrasados) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados cr a a l 

5 por 100 para amort izac ión de •mprdatlte* 

AdminístratióD proviDCiai 
Oobierno Civil 

de la provincia de León 
C I R C U L A R 

Visto el expediejíte seguido en este 
Gobierno Civil como cotíseeuencia 
del instruido por el Ayuntamiento 
de Mansilla de las Muías, relativo al 
prorrateo de la pensión de viudedad 
a favor de D." Victoria Delgado Qui-
roga, viuda del que fue Médico de 
A. P. D., don Mario Gimadevilla 
Alonso, quien sirvió además en el 
Ayuntamiento de Villasábariego, am
bos de esta provincia. 

Visto igualmente ei Reglamento de 
Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales de 27 de Noviembre de 1953; 
él Decreto del Ministerio de la Go
bernación de 30 de Noviembre de 
1956, y Orden para su aplicación 
de 13 de Diciembre del mismo año, 
así como también el preceptivo in 
forme emitido al efecto por la Jefa 
tura de la Sección Provincial de Ad 
ministracción Local. 

Con esta fecha y en virtud de las 
disposiciones antes invocadas, he 
acordado aprobar el prorrateo de 
pensión de viudedad a favor de la 

/ Sfa, Delgado < Quiroga, cuyas demás 
circunstancias quedan expuestas an-
teriormente, debiendo satisfacer las 
Corporaciones Municipales interesa
das que entran al aludido prorrateo, 
las cantidades siguientes: 

Ayuntamiento de Mansilla de las 
Muías (instructor), abonará anual
mente 2*213,40 pesetas; por lo que le 
corresponde al mes 184,45 pesetas. 

Ayuntamiento de Villasábariego, 
abonará anualmente 1.386,60 pesetas; 
mensual 115,55 pesetas. 

Lo que hace un total dehaberanual 
de 3.600 ptas.; mensual 300 pesetas. 

Lo que se hace público para gene
ral coaocimiento y efectos. 

León, 14 de Septiembre de 1961. 
ElGob^rnador Civil, 

3826 Antonio Alvarez de Rementetia 

Eicma. DiDülacíin Profincial 
de Leáfl 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento del pú

blico, que en los Ayuntamientos que 
a continuación se relacionan, se 
halla expuesto el Padrón de contri
buyentes por el arbitrio sobre la ri
queza provincial, AGRICULTURA, y 
GANADERIA, para que conforme 
determina la Ordenanza reguladora 
del arbitrio, puedan presentarse por 
las personas interesadas, las recla
maciones que estimen oportunas, 
durante el plazo de quince días, con
tados estos desde el siguiente al de la 
pubíicación de esté anuncio en el 
BOLJETIN OFICIAL de la provincia. 

Los interesados deberán consignar 
en sus reclamaciones el número de 
Orden que tienen asignado en el 
Padrón. » 

Se interesa de los señores Alcaldes 
la devolución a esta Diputación del 
Padrón juntamente con las reclama
ciones que se hayan psesentado, ya 
que de no recibirse durante el mis 
mo, se entenderá que no existen re 
clamaciones de ninguna clase y se 
procederá al cobro de las cuotas 
asignadas. 

León, 14 de Septiembre de 1961,— 
E l Presidente, José Eguiagaray. 

RELACION QUE S E CITA 
Año de 1959 

Zona de L a Bañeza « 
Castrocontrigo. 

Y Año 1956 * 
Zona de Astorga 

Rabanal del Camino. 3810 

lelatnra de Obras Públicas 
de la grofjncia de leda 

ANUNCIO O F I C I A L 
Por D. Bartolomé Sánchez Sán

chez, se ha solicitado la devolución 
de la fianza definitiva, constituida 

para responder de la ejecución de 
ias obras de riego asfáltico Km. 377, 
378.383, 394, 405 y 413 de la C. N. V ! 
de Madrid a L a Coruña, de las que 
es contratista. 

Lo que se pone en general cono
cimiento para que en el plazo de 
quince días hábiles contados a par
tir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las entidades y particula
res puedan acreditar ante las Alcal
días de Congosto, Ponferrada, Toral 
de los Vados y Villafranca del 
Bierzo, términos municipales afec
tados, que han presentado ante la 
Autoridad judicial las reclamaciones 
pertinentes contra el mencionado 
contratista por los daños y perjui
cios ocasionados con motivo de 
dichas obras, por deudas de jor
nales o materiales o por indem» 
nizaciones derivadas de accidentes 
de trabajo, advirtiéndose que este 
es requisito imprescindible para que 
surtan efectos dichas reclamaciones, 
de acuerdo con lo preceptuado en 
la R. O. de 9 de Marzo de 1909. en 
relación con el artículo 65 del Pl ie
go de Condiciones Generales de 13 
de Marzo de 1903. 

Las citadas Alcaldías remitirán a 
esta Jefatura, dentro de los treinta 
días siguientes a esta publ icación, 
certificación de haber estado ex
puesto al público este anuncio en el 
sitio de costumbre durante los pri
meros quince días, haciendo constar 
sí se han presentado o no reclama
ciones, acompañándolas en su caso, 
con el resguardo expedido por la 
Autoridad judicial acreditativo de 
que se han presentado previamente 
ante ésta. 

León, 31 de Agosto de 1961.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 
3622 Núm 1255—131.25 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio de ConcejMúo Parcelaria 
A V I S O 

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración Par-
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celaría de la zona de Caslrocontrigo, 
declarada de utilidad pública y ur
gente ejecución por el Decreto de 24 
de Septiembre de 1958, que las Bases 
Provisionales de la concentración 
Parcelaria estarán expuestas al pú
blico durante el plazo de treinta días 
hábi es, a contar del siguiente al de 
la inserción de este Aviso en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Durante el período señalado, todos 
aquellos a quienes afecte la concen
tración podrán formular ante la Co
mis ión Local, domiciliada en el Juz
gado de Primera Instancia de L a 
Bañeza, las observaciones verbales o 
escritas que estimen convenientes 
principalmente sobre clasiñcación 
así de las tierras propias como de 
las ajenas; advirtiendo a todos que 
este es el momento más interesante 
de la concentración y que una vez 
firmes las Bases en que se clasifí 
can las tierras no se puede volver 
sobre tales extremos, por lo ^que se 
exhorta a. los participantes a colabo 
rar para hacer con la mayor exacti 
tud y justicia posibles, la clasifica
c ión de todas las tierras incluidas en 
la concentración. 

Se advierte especialmente a los 
cultivadores de fincas (arrendatarios, 
aparceros, usufructuarios, etc.), y a 
los mismos titulares de hipotecas o 
cualquier otro (Jerecho sobre las 
mismas, que deben asimismo, dentro 
del plazo señalado, comprobar si su 
derecho ha sido reconocido por el 
propietario correspondiente a cuyo 
efecto deberán examinar el impreso 
correspondiente al propietario sobre 
c u j a finca tenga alguno de los cita
dos derechos, puesto que en dicho 
impreso deberá figurarse nombre y 
la finca que cultiven 0 se halle gra
vada a su favor. 

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento, son los siguientes: 

a) Relación de las exclusiones 
que van a ser propuestas a la Direc
c ión del Servicio da Concentración 
Parcelaria; relación a la que podrán 
hacerse por los interesados, las ob
servaciones que estimen pertinentes. 
Dichas observaciones han de hacerse 
por escrito, y éstas serán resueltas 
por la Dirección del Servicio. 

b) Duplicado de los impresos-re
sumen enviados a los propietarios en 
el que se expresan las parcelas que 
cada uno aporta, su clasificación y 
superficie, así como los cultivadores 
y titulares de gravámenes y otras si 
tuaciones jurídicas determinadas en 
el período de investigación y exis 
tentes sobre las fincas. 

c) Coeficientes de compensación 
propuestos. 

d) Plano parcelario de la zona a 
concentrar en el que se reflejarán las 
bases anteriormente indicadas. 

Se emplaza a todos los propieta 
rios y especialmente a los que tengan 
su derecho inscrito en el. Registro de 
la Propiedad o a las personas que 

traigan cansa de los mismos, para 
que, dentro del plazo de treinta días 
y si aprecian contradicción entre el 
contenido de los asientos del Regís 
tro que les afectan y la atribución de 
la propiedad u otros derechos provi 
sionalmente realizada como conse
cuencia dé la investigación, puedan 
formular oposición ante la Comisión 
Local, aportando certificación regis
tra! de los asientos contradictorios 
y, en su caso, los documentos que 
acrediten al contradictor como cau-
sahabiente de los titulares inscritos, 
apercibiéndoseles de que si no lo 
hacen dentro de aquel plazo, se de
clarará el dominio de las parcelas y 
sus gravámenes o situaciones jurídi
cas en la forma que se publica al 
efecto de su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad. 

L a B meza, a 11 de Septiembre de 
1961.—El Presidente de la Comisión 
Local, Luis-Fernando Roa Rico. 
3732 Núm. 1288.—270.40 ptas. 

Comisaria de Mnas de la Cuenca 
del Dnero 

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Juan An

tonio Andrés García, de Mansilla de 
las Muías (León). 

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 2 

litros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivar

se: Río Es la . 
Términos municipales en que ra

dicarán las obras: Mansilla de las 
Mutas. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del R. D. Ley de 7 
Enero de 1927, modificado por el de 
27 de Marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado, no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados. 

L a apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labo

rable siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo 
que será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 5de Septiembre de 1961. 
E l Itígeniero Comisario de Aguas, 
P D., Francisco Pérez. 
3652 Núm. 12S4.—144.35 ptas. 

AúmínistraciQD municioa! 
Ayuntamiento de 

L a Ercina 
Por el plazo de quince días, se 

hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debí lamente informadas, las cuen
tas generales del presupuesto y de 
administración del patrimonio mu
nicipal referidas al ejercicio de 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

L a Ercina. 30 de Julio de 1961.—El 
Alcalde, M. González. s 3224 

Ayuntamiento de 
Joara 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que a continuación 
se expresan, se hallan de manifiesto 
al público en esta Secretaría, por es
pacio de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones: 

Ordenanza para el arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones en es
tablecimientos públicos. 

Idem de tasa sobre rodaje y arras
tre por vías municipales, con cua
lesquiera vehículo, exceptb los de 
motor. 

Idem de tasa sobre desagüe de ca
nalones. 

Idem de tasa sobre ocupación de 
la vía pública con escombros. 

Idem de tasa sobre saca de arenas 
y otros materiales de construcciónv 

Joara, 15 de Septiembre de 1961.— 
E l Alcalde, Domingo Velasco. 3823 

Ayuntamiento dp 
Pozuelo del Páramo 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario, las ce ad
ministración del patrimonio y las 
de valores independientes y auxilia
res de dicho presupuesto, del ejerci
cio de 1960, 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa-



• a cuantas reclamaciones se esti-
^Ln p e r t i n e n t e s . 

Pozuelo del Páramo, 15 de Sep-
*ípmbre de 1961.-EI Alcalde, Anto
j o García. 3817 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Se pone e n conocimiento del pú
blico en general que en la Secretaría 
Ae este Ayuntamiento se encuentran 
expuestas al público, las Ordenanzas 
g j u D Í c i p a l e s que han de regir para 
el próximo ejei-cicio de 1962 y si
guientes, por el plazo de quince días, 
a partir de la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Los Barrios, 16 de- Septiembre 
de 1961.—El Alcalde (ilegible). 3821 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

En cumplimiento y a los efectos 
del artículo 7 del Decreto de 10 de 
Mayo de 1957, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre Régimen Gene
ral de oposiciones y concursos de los 
Funcionarios Públicos, por el pre
sente se hace pública la relación del 
personal admitido y excluido para 
tomar parte en el concurso-oposición 
anunciado por este Ayuntamiento, 
para cubrir una plaza de Vigilante 
municipal y otra de Fontanero - elec 
tricista según la convocatoria inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia n ú m . 176, correspondiente al 
día 5 de Agosto último: 

A D M I T I D O S : 
Para la plaza de Vigilante municipal: 

D. Leopoldo Martínez Rubio. 
D.Eustaquio Cruz Medina Saelices. 

Para !a plaza de Fontanero - electricista: 
D. Félix Diez González. 

E X C L U I D O S : 
Ninguno. 
Qnien se considere perjudicado 

con̂  las admisiones y exclusiones 
«ichas, puede impugnarlas mediante 
recursos de reposición ante esta Cor
poración municipal, en el plazo de 
Httince días, contados a partir del 
«guíente al de publicación de este 
«nuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, conforme a lo preceptua
do en el núm. 2 del artículo 7.°, en 
pación con el 3.° del Reglamento 
an*es citado. 

Ustierna,15 de Septiembre de 1961. 
^ Alcalde. A. F . Valladares. 3819 

^Entidades manores 
^ ^cina/ de Nava de los Oteros 

las Jabadas por esta Junta Vecinal 
íoQai ,nanzas sobre prestación per-
Hias a.los.trabajos que en las mis-
Mblip ln(1*can. quedan expuestas al 
«q ei o P 0 r término de quince días 

Cl domicilio del Sr. Presidente 

que suscribe, a ñn de oir reclama
ciones; transcurrido que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna de las 
que se presenten en contra de las 
mismas. 

Nava, 13 de Septiembre de 1961.— 
E l Presidente, Joaquín Bermejo. 

3816 

Junta Vecinal de Buiza 
A efectos de oir reclamaciones se 

encuentra de manifiesto al público, 
en el domicilio del Sr. Presidente, 
durante el plazo de quince días, la 
Ordenanza sobre el aprovechamien
to de pastos y leñas, 

Buiza, 9 de Septiembre de 1961.— 
E l Presidente. Pablo Viñuela. 3790 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

D E LEOÑ 

Don Rafael González y González, Ofi
cial Letrado en funciones de Se 
cretario del Tribunal' Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de León. 

• Certifico: Que en este Tribunal y 
con el núm. 112 de 1961, se tramita 
recurso de esia Jurisdicción inter
puesto por D, Teodoro Redondo Ga 
go, contra acuerdos del Ayuntamien
to de Valencia de Don Juan, de fe
chas 19 de Mayo y 4 de Agosto del 
corriente año, por los que se desesti
mó la pretensión del hoy recurrente 
como Practicante de Asistencia Pú 
blica Domiciliaria, Titular de aquel 
Ayuntamiento, sobre prestación de 
servicios. 

Y para que así conste y su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno del limo. Sr. Presidente 
en León, a doce de Septiembre de 
1961.—Rafael González y González.— 
V." B.0: E l Presidente, G. F . Valla
dares. 3808 

O o 
Don Rafael González y González, Ofi

cial Letrado en funciones de Se 
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el núm. 113 de 1961. se tramita 
recurso de esta Jurisdicción inter
puesto por el Letrado D. Alfonso 
Ureña, en nombre y representación 
de Antracitas de Fabero, S. A., con
tra acuerdo del Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa de León, 
de techa 27 de Junio de 1961, notifi 
cada en 13 de Julio siguiente, por el 
que se desestimó reposición inter
puesta contra el que fijó precio a la 
finca núm. 59 propiedad de D. Juan 
Salvi González, de las sujetas a ex
propiación para la construcción de 
310 viviendas de renta limitada. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno del limo. Sr. Presiden
te en León, a doce de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno.—Ra
fael González y González. - V . 0 B.0: E l 
Presidente, G. F . Valladares. 3796 
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Don Rafael González y González, Ofi
cial Letrado en Funciones de Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el núm. 114 de 1961, se tramita 
recurso de esta Jurisdicción inter-
puesto por el Letrado D. Alfonso 
Ureña, en nombre y representación 
de Antracitas de Faberó. S. A, con
tra ácuerdo del Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa de León, 
de fecha 28 de Junio de 1961, notifi
cada en 13 de Julio siguiente por el 
que se desestimó reposición inter
puesta contra el que fijó pre io a la 
fiaca núm. 71 propiedad de D. Be
nigno Martínez, de las sujetas a ex
propiación para la construcción de 
340 viviendas de renta limitada. 

Y para que conste y su publica
ción en ei BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno del limo. Sr; Presiden
te en León, a doce de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno.—Ra
fael Gonzálpz v González.—V.0B 0: E l 
Presidente, G. F . Valladares. 3797 

O O 
Don Rafael González y González, Ofi

cial Letra lo en funciones de Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de L^ón. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el núm. 115 de 1961, se tramita 
recurso de esta Jurisdicción inter
puesto por el Letrado D. Alfonso 
Ureña, en nombre y representación 
de Antracitas de Fabero, S. A., con
tra acuerdo del Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa de León, 
de fecha 28 de Junio de 1961, notifi
cada en 13 de Julio siguiente por el 
que se desestimó reposición inter
puesta contra el que fijó precio a la 
finca núm. 72 propiedad de D. Pedro 
Pérez Rodríguez, de las sujetas a ex
propiación para la construcción de 
340 viviendas de renta limitada. 

Y para que consté y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno del l imo/ Sr. Presiden
te en León, a doce de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno.—Ra
fael González y González —V.0 B 0: E l 
Presidente, G. F . Valladares. 3798 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 



Hago saber: Que en este Juzgado, 
bajo el núm. 69 de 1961, se tramita 
expediente sobre información de do 
minio, á instancia de D. Angel Du 
rán Martínez, mayor de edad, sastre 
y vecino de esta ciudad, casado con 
D.a Amparo Lucio Serna, también 
mayor de edad, sus labores y de la 
misma vecindad, a fines de inscribir 
a favor de la expresada sociedad 
conyugal, mediante la reanudación 
del tracto sucesivo de la finca urba
na que a continuación se describe: 

«Una casa, situada en el casco de 
esta ciudad de Astorga, calle de la 
Redecilla, hoy llamada de García 
Prieto, núm. 5, hoy el 8, compuesta 
de piso bsjo, principal y desván, con 
varias habitaciones; linda: por el 
frente, con dicha calle; derecha en
trando, con casa de D." Feliciana 
Martínez; por la izquierda, otra de 
herederos de D. Fernando Rodríguez, 
y espalda, otra de D. Tomás Tejedor, 
y otra del Patronato de la Escuela 
del Trabajo». 

L a expresada casa la adquirió el 
solicitante y su citada esposa y en 
régimen legal de sociedad de ganan 
cíales, por «ítulo de compra a don 
Francisco Rubio Mallo, Médico Fo
rense de esta ciudad, y a su esposa 
D. Anastasia Sandi Molleda, median 
le escritura pública otorgada ante el 
Sr, Notario de esta ciudad D. Gabriel 
Crespo F anco, el día 15 de Septiem, 
bre de 1960, habiéndose l iquidádo 
del Impuesto de Derechos Reales, y 
aparece amillarada a nombre del 
expresado Vendedor D. Francisco 
Rubio Mallo. 

Dicha finca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de este par 
tido de Astorga, en que figura como 
finca registral núm. Í941, aparecien 
do de suS inscripciones 5.a y 6.a, que 
la ú'tima titularidad registrada atri-
btkye su pleno dominio, en forma 
proindiv s s. por partes iguales a 
D.a Sabinf* B anco Sánchez y D.a Ma
ría de la PazB'ancO Sánchez, datan 
do Ja inscr pción 5.a de techa seis de 
Abril de 1901, y la inscripción G." de 
fecha diecinueve de Octubre de 1921; 
todo ello según la certificación deí 
Registro r*e, la Propiedad, que se 
acompaña. 

Y en providencia de esta fecha, 
dictada en el mencionado expedien 
te, he acordado citar como se cita 
por medio del presente, a los here
deros desconocidos o causahabientes 
de la titular registral del dominio 
inscrito sobre la finca citada, cuyo 
tracto.sucesivo pretende reanudarse, 
D.a Sabina B'anco Sánchez, y convo 
car, asimismo por medio del presen 
te edicto, a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inseríp 
c ión solicitada, para que tanto los 
citados como convocados, puedan 
comparecer ante este Juzgado dentro 
de los diez días siguientes a la fecha 
de la publicación de este edicto para 
alegar lo que a su derecho convenga 
en el expediente de referencia. 

Dado en Astorga, a veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos sesenta y 
uno. —Rafael Martínez Sánchez.—El 
Secretario, (ilegible). 
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Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Eduardo Prada Guzmán, Juez 
de Primera Instancia de Ponferra
da y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado, a instancia del 
Procurador D. Bernardo Rodríguez 
González, representando a D.a Con
suelo Rodríguez González, mayor de 
edad, asistida de su marido D. Vi
cente Pérez Turienzo, labrador él, 
vecinos de Bárcena del Caudillo, se 
siguen autos de ejecución de senten
cia dictada en juicio declarativo de 
menor cuantía, que promovió el tam
bién Procurador D. Ramón González 
Toral eü representación de la doña 
Consuelo Rodríguez González, con
tra D. Agustín. Fernández Bajo, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
L a Bañeza, por la que fue condenado 
éste a pagar a la actora, la cantidad 
de cincuenta mil pesetas, intereses 
y cestas. 

E n tal proceso se embargó, como 
de la propiedad del demandado, se 
tasó y saca a pública y primera 
subasta que se celebrará en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de Pri
mera Instancia de Ponferrada, el día 
veintitrés de Octubre de mil nove
cientos sesenta y uno y hora dé las 
once, la siguiente finca: < 

Sita en la ciudad de L a Bañeza 
Una casa con su huerta a la espal

da, a la calle del General Aranda, 
señalada con el número cuatro, com 
puesta de planta baja y un piso, 
construida de ladrillo y cubierta de 
teja, que linda: por la derecha en
trando, con casa de la Cofradía de 
Clérigos de la Piedad, iglesia y otros; 
por la izquierda, casa de D. Felipe 
Moro Toral; fondo, huerta de Leto 
Castro; trente, calle de su situación. 
Tasada en quinientas mil pesetas, , 

Tal bien, según la certificación del 
Registro de la Propiedad, se halla 
gravado con las siguientes cargas 
preferentes. 

Hipoteca voluntaria impuesta so 
bre tal finca en escritura de préstamo 
con hipoteca otorgada el 21 de Marzo 
de 1957 ante el Notario de L a B ^ e z a 
D. José Alaría Carvajal Gatón, a favor 
de D. Felipe Román Luengo, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de L a Bañeza, para garantizar la de
volución de un préstamo de doscien 
tas ochenta y cinco mil pesetas de 
capital, sus intereses al cinco por 
ciento anual y veinticinco mil pese
tas para gastos y costas —Anotación 
preventiva a favor de D. Emilio Pé 
rez Esteban, mayor de edad, casado, 
Secretario de la Justicia Municipal 
y vecino de L a Bañeza, en seguridad 
del cobro de treinta y cuatro mil 

setecientas noventa y seis peset»» 
principal y doce mil pesetas m' 
presupuestadas para intereses v & 
tas, por cuyas cantidades se e m w J í 
en vía de apremio seguida en ini • 
declarativo promovido ante el I a 
gado de Primera Instancia de r 
Bañeza por:D. Emilio Pérez Estehn 
contra D. Agustín Fernández Biio 
Anotación preventiva de embariT 
practicado en ejecución de sentenoi? 
de proceso de cognición seguido ant 
el Juzgado Comarcal de La Bañe™ 
por D.Eugenio Martínez Martíne? 
mayor de edad, casado, labrador « 
vecino de Requejo de la Vega «n 
seguridad del cobro de cuatro mH 
noventa y dos pesetas de princinal 
y tres mil quinientas pesetas mái 
para intereses y costas, cuyo proceso 
se siguió contra D. Agustín Fernán
dez Bajo. — Anotación preventiva de 
embargo preventivo practicado en 
juicio declarativo de menor cuantía 
promovidó por el Juzgado de Prime-
ra Instancia de Ponferrada por doña 
Consuelo Rodríguez González contra 
D. Agustín Fernández Bajo, en sega, 
ridad del cobro de cincuenta, mil pe, 
setas, cantidad reclamada en tai pro. 
ceso.—Anotación preventiva de em
barco trabado en, autos de juicio 
ejecutivo promovido en el Juzgado 
de Primera Instancia número dos de 
LeÓDL por D. Alfredo Viñuela Casta-
ñón, mayor de edad, vecino de La 
Robla, contra D, Agustín Fernández 
Ba|o, en seguridad del cobro de vein
tinueve mil ciento nueve pesetas de 
principal y gastos de protesto y resa
ca, y diez mil pesetas más calculadas 
para intereses, gastos y costas. 

L a subasta se celebrará con suje
ción a las condiciones s;gu entes: 

Primera.—Servirá de tipo el precio 
de tasación, sin que se admita pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del mismo, debiendo los lici-
tádores consignar sobre la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pu
blico destinado al efecto, una canti
dad igual al diez por ciento por lo 
menos del precio de tasació^. sm 
cuyo requisito no serán admitidos a 
la subasta. - •, 

Segunda..— No existen títulos de 
propiedad del bien embargado, que 
se halla inscrito en el Registró de i» 
propiedad de L a Bañeza, a íavor o" 
ejecutado D.Agustín Fernández baj" 
o lo estaba en dieciséis de Enero aci 

la certificación corriente ano. 
Tercera. — Según 

del Registro se halla gravado coa ^ 
cargas preferentes que acaba 
expresarse. • , Unl ,Mct 

G u a r t a . - E l remate podra ba<* 
a calidad de ser cedido a un ;? mbre 

Ponterrada, trece de S 6 ? " ^ ^ 
de mil novecientos sesenta J . <;acre 
Eduardo Prada G u z m á n . - ^ 1 f 
tario, F . G. de Enterría. 
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